
 PROPUESTA  TRANSFERENCIA DE CRÉDITO

PROPUESTA DE TRANSFERENCIA DE CRÉDITO ENTRE APLICACIONES 
PRESUPUESTARIAS

1. ANTECEDENTES

Primero.– Que en el Presupuesto General de esta Entidad Local para el ejercicio [año], 
existen créditos consignados en las aplicaciones presupuestarias que se detallan más 
adelante.

Segundo.– Que se ha puesto de manifiesto la necesidad de incrementar el crédito 
disponible en determinadas aplicaciones presupuestarias para atender gastos que no 
pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente.

Tercero.– Que, al mismo tiempo, existen aplicaciones presupuestarias con crédito 
disponible susceptible de minoración sin que se vea afectado el normal funcionamiento de
los servicios.

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

• Artículos 179 y 180 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

• Artículos 40 a 42 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

• Bases de Ejecución del Presupuesto vigente.

3 . DETALLE DE LA TRANSFERENCIA

Aplicaciones que se minoran :

Total bajas: 100.000

Aplicaciones que se incrementan:

Total altas: 100.000 

4. JUSTIFICACIÓN

La presente transferencia se considera necesaria para  que las nuevas convocatorias de 
concurrencia tengan crédito ajustado a las necesidades previstas, no pudiendo demorarse
hasta el ejercicio siguiente sin perjuicio para el interés público.

830.334.462.05 Conv. E.Liniciativas de Programación cultural Continuada 30000
830.334.480.06 Conv . Comparsas y otras agrupaciones 60000
830.334.462.03 Conv E. L apoyo difusión artes escénicas y musicales 10000

830.334.462.04 Conv. Iniciativas E. L  de Promoción Cultura Popular 30000
830.334.480.05 Conv  Actividades Culturales 60000
830.334.480.01 Conv  Asociaciones apoyo difusión artes escénicas y mus 10000
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5. PROPUESTA

Por todo lo expuesto, se propone:

Primero.– Aprobar la transferencia de crédito entre aplicaciones presupuestarias en los 
términos anteriormente expuestos.

Segundo.– Que se continúe la tramitación del expediente conforme a la normativa 
vigente.
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